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GOBli1\.NO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17374/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Soc ial, O fic ina de Info rmación y Respuesta, en la ciudad de Sa n 
Sa lvado r, a las once ho ras con t rece minutos del día dos de septiem bre del año dos mil ve inti cuatro. 

La suscrita ofi c ial de Info rmación, del Instituto Sa lvado reño del Seguro Soc ial, luego de haber 
rec ibido la so li c itud de info rmac ión NQ17374/2024. presentada ante la Ofi c ina de Info rmación y 
Respuesta, po r el so licitante , con número de Documento 
Único de Identidad , quien solicita : "1. Indicadores 
de Enfermería utilizados para el cálculo de dotación de personal de los servicios de sala de 
operaciones y servicios de hospitalización de cirugía, medicina interna y Unidades de 
emergencias para la atención de pacientes en veinticuatro horas, y en el caso de sa las de 
operaciones electivas para cubrir doce horas. Y 2. Copia de normativa vigente actualizada 
para calcular la dotación y contratación de personal de enfermería para laborar en sala de 
operaciones ·. Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que en cu mplimiento a lo dispuesto en los Art s. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Info rmación 
Pública, la suscrita Ofic ial de Información rea lizó las notificac iones y gestiones necesarias ante la 
Jefatura del Departamento de Enfermería y la jefatura de la Secció r, No rmalización del 
Departame nto de Gestión de la Calidad del ISSS, a fin de que fac ili ta ran el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la informac ión so li c itada en el primer punto, la Jefatura del Departamento de 
Enfe rmería del ISSS, remitió a esta dependenc ia la información vigente dispon ible. 

Que, de acuerdo a la información so lic itada en el segundo punto, la Jefatura de la Sección 
Normalizac ión del Departa mento de Gestión de la Calidad de l ISSS info rmó que no se t iene 
documentos normativos relacionados a lo solicitado. De igual forma por parte del Departamento 
de Enfe rmería se informó que la No rma de Sala de operaciones no incluye el cálculo para la 
dotación de recursos de Enfermería, de quiró fanos en sala de operac iones. 

Que la info rmación so lic itada es de ca rácter pú blico, en consecuenc ia y de confo rmidad a lo 
regu lado en el Art. 18 de la Consti tución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Info rmac ión Púb lica, RESUELVE: 

Entréguese: al petic ionario la info rmación detallada en la presente resoluc ión . 

Notifíquese por med io de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




